
 

                                                                                        

ANEXO III: DOCUMENTO DE COMPROMISO DE LOS BENEFICIARIOS 

 

Don/Doña ___________________________________________________________________________  
Con DNI______________________________________, madre, padre –subrayar los que procede-del 
menor/es: ____________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
PROMETO asumir el COMPROMISO,  que comprende las siguientes obligaciones en relación con 
MI/S HIJO/S: 

- Asumir todos los deberes inherentes al ejercicio de la patria potestad, cubrir sus 
necesidades básicas (alimentarlo adecuadamente, vestirlo, establecer horarios adecuados 
para su edad y hábitos cotidianos-comidas, sueño, estudio, etc.) proporcionándole un 
núcleo familiar que le permita su desarrollo personal y social. 

 
- Velar por que cumpla sus obligaciones escolares, colaborando activamente con los 

profesores del centro educativo y acudiendo a cuantas reuniones y/o entrevistas sean 
citados. 
 

- Llevar un control de las revisiones médicas y cumplir el calendario de vacunaciones. 
 

- Realizar las gestiones de búsqueda y mejora de empleo o aceptar aquellas ofertas de las 
que pudieran ser informados por los Servicios Sociales de Base u otras entidades públicas 
o privadas, así como ser incluidos en aquellos Programas que estas entidades les 
propongan, siempre que el desempeño del trabajo no suponga el descuido o desatención 
del menor. 

 
- Comunicar al órgano concedente de la ayuda, a través de los Servicios Sociales de Base, 

cualquier variación de las circunstancias que dan lugar a la concesión de la ayuda en el 
plazo máximo de un mes desde que ésta se produzca. 

 
- Colaborar con los técnicos de los Servicios Sociales municipales y con los del Servicio de 

Política Social del Cabildo de Gran Canaria, en todas aquellas actuaciones o programas en 
las que sea incluida la unidad familiar y seguir todas y cada una de las pautas y 
orientaciones que los citados técnicos proporcionen para mejorar la situación socio-
familiar. 
 

- Llevar un control de los gastos de la unidad familiar, dedicando exclusivamente la cuantía 
percibida al objeto para el que fue solicitada la ayuda. 
 

- Facilitar el seguimiento que se lleve a cabo por parte de los equipos técnicos dependientes 
de la Consejería de Política Social y/o del propio Ayuntamiento de la localidad, aceptando 
los criterios y períodos que, a tal efecto, se establezcan. 

 
FIRMADO: 
BENEFICIARIO/S    DIRECTOR DEL HOGAR DE PROTECCIÓN 
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